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la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Los Balbo, sin número, a las diez horas, de
los siguientes días:

Primera subasta: 7 de septiembre de 1998.
Segunda subasta: 9 de octubre de 1998.
Tercera subasta: 12 de noviembre de 1998, y bajo

las siguientes

Condiciones

Primera.—Para la primera subasta no se admitirán
posturas que sean inferiores al tipo pactado.

Segunda.—Los licitadores, para poder tomar parte
en la primera y segunda subastas, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal calle Brasil, número 2, de esta capital, con el
número 1227-0000-18-222/90, el 20 por 100 del
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep-
ción del ejecutante, si concurriere. En la tercera
o ulteriores subastas, el depósito consistirá en el
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. Dichas
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la
que corresponda al mejor postor.

Tercera.—Por la parte actora podrán hacerse pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero,
lo que se verificará mediante comparecencia ante
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla, previo simultáneamente al
pago del precio del remate. Las posturas podrán
realizarse por escrito en pliego cerrado, desde la
publicación del presente edicto para la realización
de la subasta de que se trate, acompañando el res-
guardo de haber efectuado la consignación en el
establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Para el caso de que los días señalados
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al
siguiente día hábil a la misma hora, excepto si se
tratase de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes
siguiente.

Bien hipotecado que se subasta

Departamento número 4. Vivienda planta
segunda izquierda, de la casa en Chiclana, marcada
con el número 2 de la calle Antonio Romay Mon-
tero.

Dado en Cádiz a 12 de junio de 1998.—El Secre-
tario.—34.139.$

CARMONA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Car-
mona, procedimiento número 95/1993-bis, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 154,
de fecha 29 de junio de 1998, página 10491, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, número de autos,
donde d ice : «95/1998 -b i s » , debe dec i r :
«95/1993-bis».—33.495 CO.

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña María Estrella Muñoz Gayán, Magistra-
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Castellón de la Plana,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 273/1997, promovido por «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora señora Peña Gea, contra la finca
propiedad de don Jorge d’Ocón Giménez, se anun-
cia por el presente la venta, en pública subasta,
de la finca hipotecada, por término de veinte días,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 17 de septiembre de 1998,
a las diez horas, por el tipo pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, y sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 16 de octubre de 1998, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
17 de noviembre de 1998, a las diez horas, sin
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuese
inferior al tipo de la segunda, se suspenderá la apro-
bación del remate, a los fines y plazo previstos en
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 75 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6
de Castellón, en la oficina de la plaza Borrull, sin
número, sucursal 380, expediente número
1334/0000/18/273/97. Deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente escrito, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponderá al mejor postor, que se reservará
en depósito, como garantía del cumplimiento de
la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,

también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil y a la misma
hora, la subasta suspendida, según la condición pri-
mera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
al deudor de los señalamientos de las subastas y
sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

95. Apartamento, tipo D, situado en la planta
tercera en alto, a la derecha-fondo, mirando la facha-
da desde el mar, del bloque V, de la urbanización
o conjunto de apartamentos denominados «Estoril»,
sitos en término de Benicasim, partida de la Torre
o de la Punta. Tiene su entrada a través del portal,
zaguán, escalera y ascensores comunes. Ocupa una
superficie útil de 80 metros 38 decímetros cuadra-
dos, distribuidos interiormente. Lindante: Frente, el
apartamento de la misma planta, a la derecha-frente,
tipo B; izquierda, el apartamento de la misma planta,
a la izquierda-fondo, tipo C, y fondo y derecha,
aires de zona común.

Inscripción: Tomo 384, libro 80 de Benicasim,
folio 149 vuelto, finca número 8.528, inscripción
tercera. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 3 de Castellón.

Precio de valoración: 8.964.830 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 22 de mayo
de 1998.—La Magistrada-Juez, María Estrella
Muñoz Gayán.—El Secretario.—34.438$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña María Estrella Muñoz Gayán, Magistra-
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Castellón de la Plana,

Hace saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 97/1997, seguido a instancias de «Caja Rural
Valencia, Sociedad Cooperativa de Crédito», contra
don Amadeo Calabuig Rull y doña Silvia Rosario
Piquer Cortés, contra la finca propiedad de DDO,
se anuncia por el presente la venta en pública subasta
de la finca hipotecada, por término de veinte días,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una subas-
ta, habiéndose efectuado el señalamiento que auto-
riza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, conforme a la fecha y tipo de licitación:

Tercera subasta: Habiendo quedado desiertas las
dos primeras subastas, se señala el día 17 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación
del remate a los fines y plazos previstos en la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 75 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Castellón de la Plana, en la oficina de la plaza


